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BARANOA, 1 de junio   de dos mil veintiunos (2021) 

 

RADICACIÓN: 08078408900120260007700 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE: WITER ANTONIO PAMPLONA GARCIA CC 71003943 

DEMANDADO: ELENA DEL SOCORRO MORALES DE ORTEGA CC 22456051 

REFERENCIA: RESUELVE RECURSO. 

 

  

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho el presente proceso 

informándole que el anterior apoderado del demandante presentó en fecha 5 de abril  de 2021 

recurso de reposición y en subsidio apelación  a través del correo 

alfonso142009@hotmail.com.  Que el traslado se efecto el día 13 de mayo de 2021 realizando 

la fijación en el micrositio de la rama judicial, el cual puede ser consultado por el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-baranoa/77 

Para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

LA SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, 1 DE JUNIO    

DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021)  

 

 

1. PROCEDENCIA DEL RECURSO. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, tenemos que se presentó 

en la fecha señalada, recurso de reposición y en subsidio apelación del numeral 3 del auto de 

fecha 24 de marzo de 2021, notificado en estado el día 25 de marzo de 2021, en la cual no se 

accede a ordenar el pago de las agencias en derecho al Dr. ALFONSO MEZA ALTAMAR. 

Sobre esto, encontramos que el Artículo 318 del Código General Del Proceso nos dice 

respecto al recurso de reposición: 

 

“…Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que 

dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra 

los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen 

o revoquen. 

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 

apelación, una súplica o una queja. 

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma 

verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de 

audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 

siguientes al de la notificación del auto”. 

 

Conforme a lo anterior, se tiene que el recurso de reposición referido fue interpuesto dentro 

del término señalado y conforme a los requisitos mencionados en la norma expuesta, por lo 

que, estimada su procedencia frente a la providencia señalada, 

 

En relación a la apelación solicitada el artículo 321 del C.G.P., indica: 

 

 

“… Son apelables las sentencias de primera instancia,  …..”. 
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Así mismo el artículo 17 del C.G.P. establece la competencia de los jueces civiles 

municipales en única instancia:  

 

“….De los procesos contenciosos de mínima cuantía…..” 

 

De lo anterior se colige que este proceso, por tratarse de un proceso de mínima cuantía, no le 

es procedente un recurso de apelación, por lo tanto este  no se concederá, y entrará el 

despacho a resolver de fondo sobre las pretensiones del recurrente en reposición.  

 

2. SUSTENTACIÓN DEL RECURRENTE 

 

Dicho lo anterior, encontramos que el memorialista Dr. ALFONSO MEZA ALTAMAR 

quien fungía como apoderado de la parte demandante WITER ANTONIO PAMPLONA 

GARCIA, sustenta el recurso de reposición de manera textual bajo los siguientes argumentos: 

 
“1) ALFONSO DE JESUS MEZA ALTAMAR, abogado dentro del proceso en mención, inicia proceso 

ejecutivo con título hipotecario en calidad de apoderado del señor WITTER ANTONIO PAMPLONA 

contra la señora ELENA SOCORRO MORALES, cumpliendo con casi todas las etapas procesales que 

la ley exige para estos tipos de proceso. 

 

2) El apoderado judicial de la parte demandante, lleva a cabo el proceso hasta el día que su despacho 

fija fecha el día 24/04/2019 para diligencia de remate del bien inmueble objeto de la demanda. Dicha 

diligencia, fue aplazado por exigir su señoría la liquidación del crédito actualizado, razón por la cual 

suspendió la diligencia de remate. 

 

3) El abogado de la parte demandante, le exigió al demandante firmar el contrato de prestación de 

servicios, que este, en diferentes ocasiones había aplazado firmar el contrato y al negarse y ser 

renuente a la firma. En calidad de apoderado de la parte demandante presente renuncia a su despacho 

el 11/09/2019 y fue recibido por el mismo. 

 

4) El día 7 de octubre de 2019, el despacho me notifica por estado auto calendado de fecha 30/09/2019, 

resuelve no acceder a la renuncia del poder presentado por el apoderado demandante, en su numeral 

1. El numeral 2 exhorta al apoderado ALFONSO MEZA ALTAMAR a que informe al señor WITTER 

PAMPLONA sobre la renuncia del poder. 

 

5) En vista del pronunciamiento que, narrado en el hecho anterior, me vi obligado a notificar al 

demandante sobre mi renuncia al poder. Una vez confirmado, por la empresa de correo, de la Entrega 

de esa notificación enviada al demandante procedo a comunicarle a su despacho mediante memorial 

recibido el día 10/12/2019 como consta en el expediente, con todos los anexos expedido por la empresa 

de correo Redex y Notiexpress 4/72. 

 

6) Con base a los hechos anteriores, vemos a la luz del derecho que el apoderado de la parte 

demandante cumplió con el 90% del proceso y que la parte demandante se negó a firmar el contrato 

de prestación de servicio sustrayéndose al pago de los honorarios profesionales para el recaudo o 

cobro de los dineros que el demandante entrego con título hipotecario. Considerando que, el 

demandante se negó rotundamente durante todo el proceso a firmar el contrato de restación de 

servicio para el pago a este servidor judicial, dejándome a merced de la decisión que su señoría 

determine, la cual lo ha hecho a través del auto del 24/03/2021. 

 

 

CONSIDERACIONES PARA EL PAGO DE HONORARIOS PROFESIONALES 

DENTRO DEL PROCESO 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el señor Juez en el auto de fecha 24/03/2021, encuanto a la 

presentación de incidente de regulación de honorarios profesionales dentro de los 30 días siguientes 

a la aceptación de la renuncia. 

 

Debo manifestar que, si bien que el motivo que impulso la renuncia del apoderado demandante fue la 

negación renuente por parte del demandante para la firma del contrato de prestación de servicios 

entre mi persona y el señor WITTER ANTONIO PAMPLONA GARCÍA. 

 

La posición en que me está colocando el señor Juez es un estado de indefensión para exigir el pago 

de mis honorarios profesionales, puesto que estoy quedando a voluntad de su señoría, ya que al no 

existir un contrato de prestación de servicios, no por negligencia, sino por la renuencia por parte del 

demandante a firmarlo negándose a cumplir con una obligación contraída por la Prestación de 

servicio profesional por parte del abogado ALFONSO DE JESÚS MEZA, que si bien examina el 
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expediente el apoderado ha cumplido a cabalidad con las etapas procesales que la ley dispone, que a 

criterio ha sido un 90% de cumplimiento con dicho trabajo jurídico y que favorece a la parte 

demandante. 

 

PRETENSIONES 

 

1) Se admita y resuelva el presente recurso de reposición en subsidio de apelación contra el numeral 

3 del auto de fecha 24 de marzo de 2021 notificado por estado electrónico el día 25 de marzo de 2021, 

emanado del juzgado 1 promiscuo civil de Baranoa. 

 

2) Que se revoque el numeral 3 del auto de fecha 24 de marzo de 2021 notificado por estado 

electrónico el día 25 de marzo de 2021, emanado del juzgado 1 promiscuo civil de Baranoa. 

  

3) Que se reconsidere, por parte del juez, el numeral 3 de las consideraciones donde expresa: ‘‘… y 

teniendo en cuenta el contrato de prestación de servicios realizado entre las partes…’’, puesto que 

este mismo contrato de prestación se pactó inicialmente de manera verbal pero al transcurrí el 

desarrollo del proceso se intentó hacerlo por escrito tasado el 15% del recaudo total del valor por 

recuperación de cartera entre el abogado ALFONSO DE JESÚS MEZA ALTAMAR y el señor WITTER 

ANTONIO PAMPLONA GARCÍA, que hasta la fecha se ha negado a firmar un contrato de prestación 

de servicio. 

 

4) Que su señoría orden el pago de los honorarios profesionales a favor del abogado ALFONSO DE 

JESÚS MEZA ALTAMAR, dentro del proceso que nos ocupa. Que no son más que las agencias de 

derecho ordenadas por su despacho dentro de este mismo proceso. “ 

 

  

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Frente al recurso de reposición presentado por el anterior apoderado de la parte demandante 

Dr. ALFONSO MEZA ALTAMAR, considera esta corporación que el mismo no se 

encuentra llamado a prosperar teniendo en cuenta los motivos que se pasan a enunciar a 

continuación: 

 

Si bien es cierto el recurrente actuó como apoderado de la parte demandante hasta la fecha 

de remate, no es menos cierto que manifiesta que no logro obtener que el demandante le 

firmara un contrato de prestación de servicios; para lo cual el despacho insiste en recordarle 

que el contrato no es el único mecanismo con el que cuenta para solicitar el pago de sus 

honorarios. 

 

Concerniente a lo solicitado por el Dr. ALFONSO MEZA ALTAMAR, mediante lo cual 

peticiona le sea entregada la suma de $ 1.000.000 correspondientes a las agencias en derecho 

tazadas en la liquidación de costas, esta agencia judicial considera que no es procedente 

porque cuando fueron liquidadas y aprobadas ya se había aceptado su renuncia para actuar 

dentro del proceso en representación de la parte demandante,  por lo que se debe iniciar un 

INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS  dentro de los 30 días siguientes a la 

ejecutoria del auto que notificación de la providencia que acepta la renuncia de poder, 

conforme lo establece el inciso 2 del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Por las anteriores razones, esta agencia judicial se mantiene en su posición y no concede el 

recurso de reposición interpuesto por el apoderado anterior de la parte demandante. 

 

En tal sentido, en el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

BARANOA 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 24 de marzo de 2021 en la cual 

no se accede a ordenar el pago de las agencias en derecho al Dr. ALFONSO MEZA 

ALTAMAR., de conformidad con lo anteriormente expuesto en la parte considerativa de este 

proveído. 
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ARTICULO SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso de apelación, por las razones antes 

anotadas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

JOHANA PAOLA ROMERO ZARANTE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE BARANOA-

ATLANTICO 
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